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DECLARACION   Nº 03-HCD-2022.-
Cpde. Expte. Nº 17-C-2022. -

Sesión Ordinaria Nº 01/2022.-

VISTO:

Que el día 4 de marzo de 2022 se celebra el día Mundial de la 
Ingeniería para el Desarrollo Sostenible, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con el apoyo de todos 
sus países miembros y más de 80 organizaciones de Ingeniería en 
todo el mundo, proclamó que a partir del año 2020 se celebre el 4 
de marzo como el Día Mundial de la Ingeniería para el Desarrollo 
Sostenible, con el fin de promover los logros y la relevancia de la 
ingeniería en nuestro mundo actual y mejorar la comprensión del 
público en general con respecto al rol preponderante que tiene la 
ingeniería y la tecnología para la vida moderna y el desarrollo sos-
tenible. Que, la propuesta para que la UNESCO reconociera este 
día fue encabezada por la Dra. Marlene Kanga, Presidenta de la 
Federación Mundial de Organizaciones de Ingeniería (WFEO), en 
el Consejo Ejecutivo de la UNESCO desarrollado en abril de 2019 
en París.

Que el 4 de marzo fue propuesto, a su vez, en honor a 
la Federación Mundial de Organizaciones de Ingenieros (FMOI), 
puesto que es precisamente en esta fecha en la que se celebra el 
día de la fundación de la Federación, que en el 2021 celebró su 
53°Aniversario.

Que el logotipo creado para esta celebración contiene los 
17 colores con los que se representan los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU enmarcados en la Agenda 2030 de dicha 
organización, confirmando así el compromiso de la comunidad 
mundial de ingeniería en desarrollar las estrategias, la capacidad 
y las mejores prácticas que se necesiten para resolver problemas 
globales con soluciones de ingeniería. Que, la imagen del mundo 
está incorporada en el logotipo para mostrar que este es un día 
global para todos. Que, los engranajes del logotipo muestran que 
los ingenieros están impulsando el mundo hacia adelante y que la 
ingeniería es esencial para el desarrollo sostenible.

Que la ingeniería juega un papel clave en el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, ya que utiliza los 
principios de la ciencia y las matemáticas para desarrollar apli-
caciones prácticas en alimentos, agua, energía, medio ambiente, 
ciudades sostenibles, resiliencia ante desastres naturales y otras 
áreas que son cruciales para toda la humanidad. Que, así, este 
día supone un paso más en la contribución del Objetivo de Salud 
y Bienestar de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que 
reclama que se garantice una vida sana para todos en todas las 
edades.

Que garantizar que todos tengan acceso a agua limpia, 
saneamiento, energía confiable y otras necesidades humanas bá-
sicas; lidiar con los impactos del cambio climático, los problemas 
medioambientales, nuestras crecientes ciudades y el desarrollo 
de nuevas tecnologías, incluida la inteligencia artificial, son enor-
mes desafíos que presenta la vida moderna. Es por esto que con 
este día la Unesco busca también inspirar y atraer a los jóvenes 
hacia las carreras de  ingeniería, al considerarlas de esencial im-
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo y Municipal el Día Mun-
dial de la Ingeniería para el Desarrollo Sostenible este 4 de marzo 
de 2022, con el fin de concienciar sobre el papel de la ingeniería 
en la vida moderna, imprescindible para mitigar los efectos del 
cambio climático y avanzar en el desarrollo sostenible.

SEGUNDO: Destacar la función social y concientizar, ya que la 
ingeniería es una de las claves del desarrollo sostenible, y para 
liberar todo su potencial, es necesario que haya más igualdad en 
el mundo.

TERCERO: Comuníquese, publíquese, y oportunamente archíve-
se. -

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 03 DE MARZO DE 2022.-

MARÍA PAULINA CALDERÓN
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRIZ PARENTE
Secretaria Legislativa

Nonorable Concejo Deliberante

_________________________________________

DECRETO  Nº 0186-SSP-2022
San Luis, 18 de febrero de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-01100095-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Plantas 
de Agua Potable mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE 
SEISCIENTOS MIL (600.000) LITROS DE HIPOCLORITO DE 
SODIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA, destinado 
a las Plantas Potabilizadoras, según especificaciones que surgen 
del formulario de Pedido 2022, obrante en actuación 2;

Que en actuación 4 interviene Coordinación General de 
Logística y en actuación 5 toma conocimiento la Secretaría de 
Servicios Públicos;

Que en actuación 7 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 9 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 14 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuaciones 16/17 se agregan PLIEGO GENERAL 

portancia para el desarrollo sostenible en la resolución de los mis-
mos con el objetivo de conseguir un mundo más justo.

Que la UTN afirma su compromiso de promover y concien-
tizar a los miembros de la comunidad educativa en materia de De-
sarrollo Sostenible, especialmente a los jóvenes, en el transcurso 
de su paso por la institución, con el objetivo de desarrollar hoy 
aquellos profesionales que transformarán el mañana.

Que el papel de los ingenieros e ingenieras en nuestro 
mundo moderno, es clave a la hora de pensar en el futuro de la 
humanidad. Ellos son los que tienen la responsabilidad de desa-
rrollar no solo nuevas tecnologías, sino también nuevos métodos 
que permitan a las personas seguir obteniendo los recursos ne-
cesarios sin poner en riesgo el planeta. Que, también son los res-
ponsables de sacar adelante la Cuarta Revolución Industrial, que 
es la que se basa en el desarrollo de avances como la inteligencia 
artificial, el internet, la robótica y la computación cuántica. El ideal 
es lograr un equilibrio entre el mundo moderno y la naturaleza.

Que en su 40ª reunión de la Conferencia General, cele-
brada en noviembre de 2019, la UNESCO designó el 4 de marzo 
como el Día Mundial de la Ingeniería para el Desarrollo Sosteni-
ble, con el fin de concienciar sobre el papel de la ingeniería en la 
vida moderna, imprescindible para mitigar los efectos del cambio 
climático y avanzar en el desarrollo sostenible, especialmente en 
África y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID).

Que por otra parte las empresas e instituciones también 
tienen una gran responsabilidad ante la sociedad, ya que sus pro-
yectos tecnológicos cambian nuestro contexto y nuestras vidas. 
Que, la contribución eficaz al desarrollo sostenible requiere una 
combinación de principios éticos individuales, profesionales y de 
responsabilidad social empresarial.

Que es muy importante tener una visión estratégica a lar-
go plazo en la que se tengan en cuentan y valoren los impactos 
económicos, ambientales y sociales. Que, las decisiones deben 
de ser coherentes con las iniciativas desarrolladas por las organi-
zaciones en base a los criterios de su ecosistema. 

Que desde la fabricación de una simple silla hasta la de un 
robot de última generación, cualquier proyecto industrial está su-
jeto inevitablemente a impactos en el clima, en el entorno o en la 
sociedad. Que, los ingenieros tienen la responsabilidad de reducir 
estos impactos negativos y aumentar los positivos, contribuyendo 
a un mayor bienestar general del planeta, de forma equitativa y 
sostenible. Que, la ingeniería puede y debe ser sostenible.

Que en el documento oficial de la proclamación de este 
día, la UNESCO detalla que los ingenieros son más necesarios 
que nunca, porque pueden atender problemas actuales del pla-
neta para alcanzar un mundo mejor como, por ejemplo, el sanea-
miento del agua, la superación de catástrofes naturales, la protec-
ción de los océanos y recursos terrestres. Además, el documento 
especifica que “ayudará a los Estados Miembros a cumplir sus 
obligaciones con respecto al Acuerdo de París sobre el cambio 
climático, así como en el contexto general de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible”.

Que la celebración del Día Mundial de la Ingeniería por el 
Desarrollo Sostenible solo es un pequeño paso de todos los que 
hay que dar.

POR TODO ELLO:
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Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

____________________________________

DECRETO  Nº 0215-SSP-2022
San Luis, 03 de marzo de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-05180033-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección General de 
Vialidad mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE CEMENTO 
ASFÁLTICO, EMULSIÓN E IFO, con destino al Plan de mante-
nimiento de calles llevado a cabo por la mencionada Dirección, 
según especificaciones que surgen del formulario de Pedido N° 
69/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 19 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa que el monto estimado actualizado de 
la presente contratación es de PESOS SESENTA MILLONES 
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 60.600.000,00);

Que en actuaciones 20/21 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 01-
SSP-2022;

Que en actuación 23 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 24 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 27 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 28 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo 
pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 02-
SSP-2022;

Que en actuación 19 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0995-2021 (3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 17) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 14) obrantes en el Expediente N° I-01100095-2022, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 02-SSP-2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 02-SSP-2022, para AD-
QUISICIÓN DE SEISCIENTOS MIL (600.000) LITROS DE HI-
POCLORITO DE SODIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
CRUDA, con destino a las Plantas Potabilizadoras, por un presu-
puesto oficial de PESOS VEINTISIETE MILLONES CON 00/100 
($ 27.000.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 02-SSP-2022.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.15.16.00.00.00.01.3.80.2.5.9.0.-                $ 27.000.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Plantas de Agua Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -
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DECRETO  Nº 0221-SSP-2022
San Luis, 04 de marzo de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-01070124-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones la Dirección de 
Alumbrado Público solicita autorización para adquisición de MA-
TERIALES ELECTRICOS detallados en Formulario de Pedido 
adjunto en actuación 1; a los fines de ser utilizados en las co-
nexiones de luminarias nuevas, reparación y mantenimiento del 
Alumbrado Público de la Ciudad de San Luis;

Que actuación 7 la Dirección de Compras y Control del 
Gasto informa el monto estimado del presente gasto en PESOS 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 
($4.410.000.00);

Que en actuación 8 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuenta y en actuación 10 
Contaduría emite comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 15 se adjunta Pliego de Especificacio-
nes Técnicas;

Que en actuaciones 17 y 18 se acompañan PLIEGO GE-
NERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUI-
SICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS Y 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS, los cuales pertenecen a la Licitación Pú-
blica a llevarse a cabo bajo el Nº 03-SSP-2022;

Que en actuación 20 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º inc. a), Art. 27º, de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc.a), del 
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio mediante Or-
denanza N° III-0995-2021 (3690/2021), no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo; 
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0995-2021(3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE ESPE-
CIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 15) PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 18) obrantes en el Expediente N° I-01070124-2022, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 03-SSP-2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 03-SSP-2022, para AD-

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0995-2021 (3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 21) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 27) obrantes en el Expediente N° I-05180033-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 01-SSP-2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 01-SSP-2022, para la AD-
QUISICIÓN DE CEMENTO ASFÁLTICO, EMULSIÓN E IFO, con 
destino al Plan de mantenimiento de calles llevado a cabo por 
la Dirección General de Vialidad, por un PRESUPUESTO OFI-
CIAL de PESOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 60.600.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 01-SSP-2022.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:

09.19.16.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0.-   $ 17.553.240,00.-
09.19.17.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0.-   $ 43.046.760,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción General de Vialidad.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 60.600.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CEMENTO ASFÁLTICO,

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 01 -SSP-2022

EXPEDIENTE  I-05180033-2022 

EMULSIÓN E IFO” 

QUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS, para ser utilizados 
en las conexiones de luminarias nuevas, reparación y manteni-
miento del Alumbrado Público de la Ciudad de San Luis, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CUATRO MILLONES CUA-
TROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 4.410.000.00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 03-SSP-2022.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.12.16.51.00.51.01.3.92.2.9.3.0.-   $ 4.410.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.- 

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Alumbrado Publico.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
--FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

AVISOS
_________________________

PRESUPUESTO OFICIAL:  PESOS VEINTISIETE MILLONES
CON 00/100 ($ 27.000.000,00). –

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 21 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE SEISCIENTOS MIL
(600.000) LITROS DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA
EL TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA” 

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 02 -SSP-2022

EXPEDIENTE I-01100095-2022



7

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

09 de MARZO de 2022 - Año 18 - Nº630

 “Las Malvinas
son argentinas”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 4.410.000.00).-

 

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 DE MARZO DE 2022 A LAS 
12:30 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS” 

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 03 -SSP-2022

EXPEDIENTE   I-01070124-2022


